
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2013-00653-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a los memoriales 

radicados el 22 de octubre de 2020 y 22 de septiembre hogaño por la apoderada 

judicial del señor JULIO MIGUEL SIERRA SIERRA, como quiera que dentro del 

proceso liquidatorio tramitado en este Despacho en auto de 14 de junio de 2019  se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

dejando a disposición del Juzgado Tercero de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.C., los bienes adjudicados al ex -socio conyugal con ocasión al embargo 

de remanentes decretado, que en consecuencia el Juzgado DISPONE:  

 

1. REMÍTASE al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. los memoriales allegados por el señor JULIO MIGUEL 

SIERRA SIERRA el 22 de octubre de 2020 y 22 de septiembre de 2021 ( índices 4, 5 

y 6 del expediente digital), para que procedan a pronunciarse sobre los mismos 

conforme a lo que en derecho corresponda, en atención al embargo de remanentes 

decretado respecto del proceso Ejecutivo de Alimentos Radicado en ese Juzgado 

bajo el No. 2015-00660. 

 

 

2. Secretaría proceda a elaborar los respectivos oficios dejando las constancias 

del caso y comuníquese lo aquí dispuesto a la apoderada judicial del señor  JULIO 

MIGUEL SIERRA SIERRA. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 



 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   0193 de 026/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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